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Los arííeuto*, a t ú o * y redamacio
nes te remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pila, 
francas de porte, ein cuyo requisito no 
te recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

' Circular á los diocesanos. 

Diversos ayuntamientos han recurrido, ya 
por el ministerio de la gobernación de la pen ín
sula, ya directamente por el de gracia y jus t i 
c ia , esponiendo el ruinoso estado de sus respec
tivas iglesias parroquiales, y la uecesidad de 
procurar su reparación, á fin de mantener el 
decoro debido á los templos; y precaver las 
desgracias que á los fieles puedan sobrevenir 
mientras asisten á los funciones religiosas. 

Vigente la ley de 31 de agosto de 184» , el 
gasto de reparación de las parroquias y sus ane
jos debia satisfacerse con los derechos de esto
la y los demás recursos que hasta entonces se 
babian aplicado á las fabricas; y como el arti
culo i . # establecía que no bastando sus p ro 
ductos a cubrir el presupuesto se completara por 
un reparto que se impondr ía á los vecinos re
sidentes en el pueblo, fue muy conforme con 
aquel sistema que se sometiese a los ayunta
mientos y diputaciones de provincia conocer 
de tales asuntos, y acordar la inversión de la 
cantidad suministrada por los contribuyentes. 

Sobre estas bases se formuló la instrucción que 
acompaña á dicha ley, y se han estendido las 
órdenes comunicadas con posterioridad por ei 
ministerio de mi cargo; pero habiéndose pres
cindido de los repartos vecinales en la ley de 
J 3 de febrero úl t imo y designado otra clase de 
arbitrios para atender á las obligaciones men
cionadas, es indispensable alterar los t rámites 
que se seguian en la instrucción de los espe
dientes sobre reparación de los templos parro
quiales , y trazar la pauta á que han sujetarse 
en la actualidad. Y considerando S. M . la opora 
tunidad de esta medida, por cuanto la mayor 
parte de las esposiciones que los ayuntamientos 
han elevado vienen desnudas de documentos que 
comprueben lajnsticia de las súplicas, se ha dig
nado mandar que en su curso y decisión se o b 
serven las siguientes reglas: 

i . a Las solicitudes sobre gastos estraordina
nos de edificación y reparación de las iglesias 
parroquiales serán dirigidas al diocesano por el 
respectivo cura y por el ayuntamiento del pue
blo , y en ella se espresará el servicio á que se 
obligan los vecinos, bien sea ofreciendo Jismos-
ñas ó su personal trabajo, bien facilitando ma
teriales ó acarreándolos con las yuntas de su 
propic iad, ó contribuyendo de cualquiera otro 
modo á la ejecución de la obra, y esta oferta 
se tendía presente para calcular el presupuesto. 

a.* E l diocesano remitirá ta instancia con 



su informe al intendente de rentas de la pro
vincia, cuya autoridad designará un arquitec
to que pase á examinar el estado del templo, 
estienda el presupuesto de gastos, y en caso ne
cesario levante un plano de las obras que se hu 
biesen de electuar. Con vista de estos datos, y de. 
los que la intendencia estimare conveniente 
reunir, ha r á las oportunas observaciones, yaso-
bre la esencia dé la solicitud, ya sobre el todo ó 
parte del presupuesto formado. 

3 . a Instruidos asi los espedientes se elevarán 
por las intendencias al ministerio de gracia y 
justicia, á fin de que S. M . auerde la correspon
diente resolución. 

4-* Por ú l t i m o , en el caso de accederse á la 
instancia se cargará al impuesto del presupues
to del culto la cantidad designada, y se entre
gará á una junta compuesta del alcalde, procu
rador sindico y cura párroco, los cuales autori
zarán con su firma el ingreso y la inversión de 
los fondos librados, y rendi rán á la intendencia 
la cuenta de cargo y data, acompañada con los 
documentos justificativos. 

L o que digo á V . S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
c h o s años . Madrid 4 de diciembre de i845.—-
Mayans. Sr..... 

Circular. 

Grandes dificultades tuvieron que vencer los 
tribunales para la reunión de los pocos datos 
estadísticos referentes á la parte criminal de la 
adminis t ración de justicia en el año de i 8 4 3 , y 
mayores obstáculos se han de ofrecer auii por 
lo respectivo á la estadística de 1844; porque en 
este periodo no se han preparado las audiencias, 
como se previno posteriormente en la circular 
de a3 de diciembre úl t imo, y porque del primer 
ensayo de esta clase de trabajos se deduce la ne
cesidad de ampliar las noticias, para que sea 
mayor y mas útil el resultado que produzcan. 
Pero el celo y la perseverancia pueden mucho, 
y el gobierno de S. M . se lo promete todo de la 
laboriosidad y eficaz cooperación de los magis
trados, jueces de primera instancia y subalter
nos que deben contribuir á tan importante o b r a . 

£1 buen orden y la sencillez en el método a l i 
viarán mucho el trabajo, y facilitarán el buen 
éxito. Para ello las safas de gobierno deben re
mitir á los jueces de su respectivo territorio uu 
ejemplar de cada uno de los estados que acom
pañan á esta circular, para que ellos los llenen 

con presencia de las causas, y ios devuelvan des
pués á la audiencia; encargando las mismas salas 
la reunión de todos los estados, su examen y 
revisión, y la formación de los estados generales 
cíe todo el territorio, á uno ó mas magistrados 
del tribunal. 

Respecto de las subdelegaciones de rentas, 
las salas de gobierno deberán pedir á los respec
tivos subdelegados las noticias que tengan rela
ción con los delitos que hayan juzgado, para l le 
nar la parte relativa de los estados que ahora se 
circulan. 

No todas las noticias que se reclaman en los 
mismos constarán precisamente en los procesos, 
y por consecuencia habrán de quedar en blanco 
algunas de las casillas contenidas en aquellos, 
sin embargo de lo cual no se omite ninguna de 
las que notoriamente se hallan en dicho caso , á 
fin de que , teniéndose á la vista el defecto ac
tual , Sé remedie en todas las causas para lo s u 
cesivo. Otros datos se piden de difícil y prolijo 
trabajo; pero S. M . está persuadida del celo y 
laboriosidad de los funcionarios del orden j u d i 
cial , y no duda que serán completamente c o n 
testadas tas circunstancias que sé espresan eu 
todos los membretes de los estados, siendo á 
cualquier costa vencibles los inconvenientes que 
se opongan á la averiguación de ellas. Para l a 
mejor inteligencia de los estados que acompañan 
se t endrán muy presentes las siguientes reglas: 

Solo serán objeto de la estadística c r i m i 
nal de i844 l ° s procesos que se hayan fallado 
ejecutoriamente durante el mismo año . 

E S T A D O N U M E R O X? 

a.* E n las dos casillas del número de delitos 

del estado n ú m e r o i . ° se comprenderán todos 
los que motiven el procedimiento, apun tándose 
según la clasificación del margen, aunque de 
ello resulte que hayan de escribirse en distintas 
líneas los diferentes delitos contenidos en una 
sola causa. 

3. ft E n las casillas siguientes del número de 
procesos se anotarán todos los que estén en el 
caso de la regla 1.*; pero una sola vez , y en la 
línea respectiva al delito pr incipal , si en4a cau
sa se procede por dos ó mas. 

4. * Las casillas que determinan la duración 
de las causas se deberán llenar contándose el 
tiempo ya desde el dia del delito, y ya desde el 

auto de oficio hasta el de la sentencia ejecutoria. 
5. * E n las casillas del número de procesos 



.sobreseídos se Anotarán solo aquellos sobresei
mientos que causen ejecutoria, y bajo este con
cepto se tendrá presente la conformidad ó desa
cuerdo del fiscal de S. M . en la úl t ima instancia. 

6. a E n las casillas del número de procesos 

/aliados definitivamente se anotarán los que lo 
hayan sido en cada instancia, según se espresa, 
sin que se oponga á ello el que algunos fallos de 
primera y segunda instancia y los de la tercera 
sean todos, no solo definitivos, sino ademas eje
cutorios. 

7. a En las casillas del número de procesos 

/aliados ejecutoriamente solo se comprenderán 
los que tengan este carácter de los contenidos 
en las precedentes casillas de que hablan las dos 
reglas anteriores; es decir, ya sea en sobresei
miento, ya definitivamente. 

8. * E n el número de reos cuyas causas se 

han sobreseído se cuidará que se anoten una so
la vez, y en la linea correspondiente al delito 
principal, procurándose la mayor esactitnd en 
la clasificación del sexo de los procesados. 

9. * L O mismo se observará en las casillas s i 
guientes contenidas bajo el epígrafe de la instan
cia en que ha recaído la absolución ó condena 

ejecutoria. 

10. E n las casillas correspondientes al nú
mero total d¿ procesados se incluirán también 
aquellos r e s p e c t o ^ los cuates se haya sobreseí
do, ya sean absueltos, ya condenados en sobre
seimiento. 

o 
ESTADO mJM&RO 2. 

11. E n el estado n ú m e r o a. 0 se hará tam
bién méri to de los negocios de que haya conoci
do la audiencia en primera instancia , y se colo
carán en la f .* línea, espresándose en la 3. a ó 6. a 

columna «seguidos en la audiencia» en lugar del 
nombre del juzgado ó de la subdelegación de 
rentas. Esta noticia se espresará por el magistra
do ó magistrados encargados en cada audiencia 
en la formación de la estadística, mediante á que 
en ella, y no en los juzgados, es donde se halla
rá el proceso. 

i a. Para llenar las casillas de población, ha* 
r á n las salas de gobierno que los jueces recurran 
á cuantos medios les sugiera su celo, sin omitir 
por lo menos reclamar dicha noticia de los a l 
caldes y curas pá r rocos , para que cotejada la 
identidad de e l la , á pesar de su procedencia d i 
versa, se tenga déjese modo un dato bastante 
seguro del acierto que se desea. 

• 3 . Acerca de las demás casillas del estado 

n ú m e r o a.° sé seguirá en lo posibles lo dispues
to en las reglas relativas al que trata igual
mente de la sustanciacion y duración de los pro
cesos. 

ESTADO N U M E R O 3.° 

En la primera casilla del estado n ú m e r o 
3.° se anotará la correspondiente numeración do 
los procesados contra quienes haya conocido la 
audiencia en primera instancia, colocando los 
números en la línea respectiva al delito p r inc i 
pal, siempre que de la causa aparezcan mas de
litos. 

15. Bajo la a.* casilla que dice en la subdele
gue ¿on, se escribirán los números referentes á 
la subdelegacion de la provincia, y el nombre 
de esta se ha de espresar por orden alfabético 
en el membrete que abraza la casilla de la sub
delegacion y siguientes de los juzgados ordina
rios de primera instancia, cuyos nombres se 
han de escribir también con el dicho orden a l 
fabético. 

l ó . Anotados todos los juzgados ordinarios 
de primera instancia de la provincia escrita por 
cabeza, se prolongará la linea que indique la 
terminación de las casillas que comprende la 
provincia espresada. 

17. A continuación se colocará, en el espa
cio correspondiente, la provincia que, pertene
ciendo á la audiencia, siga en orden alfabético, 
y en las casillas que hay debajo se anotará en la 
i . a la subdelegacion de dicha provincia, y en las 
posteriores inmediatas los nombres de los j u z 
gados ordinarios, todo con arreglo á la indica
ción que por via de ejemplo se ha impreso al 
principio de las casillas de dicho estado, y se 
esplica en las* reglas precedentes. 

(Se concluirá.) 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E l Excmo. señor ministro de la gobernación 
de la península con fecha a6 de noviembre pro* 
ximo pasado me dice lo siguiente: 

"Excmo. señor.—Varios gefes políticos han 
consultado si los concejales actuales que sean 
reelegidos pueden usar de la facultad de acep
tar ó no el cargo cou arreglo al articulo 8.° de 
la ley de 8 de enero úl t imo. S. M . considerando 
que si bien el espresado articulo solo hace refe
rencia á individuos de ayuntamiento elegidos en 
el modo y forma que la misma lev establece, se-



U ) 
ría demasiado gravosa la obligación de servir 
cargos concejiles por mas de cinco a ñ o s , ha te
nido a bien declarar que los actuales concejales 
que lo son con anterioridad al i . ° de enero ú l 
timo pueden dejar de aceptar el cargo si fuesen 
reelegidos. De real orden lo comunico á V . E . 
á los efectos correspondientes. , > 

L o que hago saber á los alcaldes y ayunta
mientos constitucionales de esta provincia para 
su inteligencia y fines que se espresan. Madrid 
4 de diciembre de i 8 4 5 . — F e r m í n Arteta. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

E n el pueblo de Majadáhonda se ha hecho 
postura á los ramos devino, carne, aguardiente, 
tocino y manteca para el año próximo, y su se
gundo y úl t imo remate se verificará el lunes 8 
del presente mes á las doce de su mañana. 

También se ha hecho postura á la medida y 
romana y ventorrillo llamado de Saludilla, y pa
ra su segundo y tercer remate están señalados 
los dias 8 y 14 del corriente á las doce de sus 
respectivas mañanas . 

E n Titulcia de Tajona se han rematado para 
todo el año de 1846 los puestos al por menor 
de aceite, vino y aguardiente, debiéndose cele
brar sus segundos y ú l t imos remates á la hora 
de doce á una del dia 8 de diciembre en la sala 
de ayuntamiento. Los que quieran hacer pujas 
y mejoras y hacer postura al abasto ó venta 
por menor de carnes, para cuyo sustento hay 
buenos pastos, acudiráu ante la autoridad local 
hasta dicho dia. 

-

E l magisterio de primeras letras de la vi l la 
de Móstoles se halla vacante: su dotación con
siste en 1100 rs. pagados mensualmente de los 
fondos de propios; 700 rs., producto de una me
moria destinada al indicado objeto y ademas el 
estipendio que pagan los niños según sus clases. 

Los pretendientes dirigirán sus solicitudes á 
la secretaria del ayuntamiento de la espresada 
villa dentro del preciso t é rmino de treinta dias 

á contar desde su inserción en el Boletin oficial* 
pues trascurridos se procederá á su provisión. 

Administración patrimonial del real sitio dé 

San Ildefonso. 

Por esta administración se sacan á públ ica 
subasta las leñas suficientes para la fabricación 
de 35 á 40,000 arrobas de carbón de roble en la 
mata titulada de Nava el Caz, estando señalados 
los dias i 3 , 16 y 20 del corriente mes para ce
lebrar los tres remates que han de tener lugar 
desde las once de su mañana en adelante en l a 
oficinas de dicha adminis tración, donde se ha 
lla el pliego de condiciones para que puedan 
enterarse los licitadores que gusten tomar parte 
en esta subasta. 

A diez leguas de esta corte se vende una po
sesión con todo cuanto se puede desear tanto 
para labor como para recreo. 

Darán razón en la calle de las Fuentes n ú 
mero 1, cuarto tercero. 1 

M E R C A D O . 

Madrid 5 de diciembre* 

Trigo de 28 á 331/2 rs. fanega. 
Cebada de 15 á 17 id . i d . 
Algarrobas de a i á a a id . id . 
Aceite de 5o á 5a rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id . id . 

. 1 ) 1 

A D V E R T E N C I A . 

Estando concluyendo ya el presente 
año y no habiendo aun satisfecho algunos 
pueblos los atrasos que tienen por suscri
cion á este Boletin, se les invita para que 
á la mayor brevedad se presenten á pagar 
sus descubiertos en la redacción, sita en al 
calle de Capellanes, núm. 10, 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A * . 


